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DE LA PROVINCIA DPI VALLADOLID.9
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . 
Trimestre

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

. En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^a,rte oíicla,l
POHCU DEL CONSEJO DE SINISTROS.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

[Gaceta del 6 de Julio de 1905.)

--------------^ —

NoM. 1.428. 

írt¡emjñl Ojmiiei(L
SECRETARÍA.

ClEGULAIl NÚM. 98.

Habiendo sido nombrado Go
bernador civil de esta provincia 
por Real decreto de 30 de Junio 
último, con esta fecha me hago 
cargo del mando de la misma, 
cesando por lo tanto en su desem
peño el Señor Diputado provin
cial D. Pedro Vitoria Jimenez, 
que le ejercía interinamente.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este Boletín Oficial 
para conocimiento de las demás 
Autoridades, Corporaciones y del 
público en general.

Valladolid 7 de Julio de 1905.
El Gobernador, 

jfátnto @rto ^ttills.

íoliierní mi de la iwnieii
Fomento.—Obras públicas.

RECTIFICACION.

En el anuncio publicado en 
este Boletín correspondiente al 
día 3 del actual referente Ala su
basta do acopios de la carretera 
de Valderas á Villafrechós, se 
omitió el siguiente párrafo:

«La subasta se celebrará en la 
oficina de Obras públicas de esta 
provincia, con sujeción á los tér
minos prevenidos en la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, ha
llándose de manifiesto en la mis
ma el proyecto y condiciones res
pectivas.»

Y en el publicado el día 4 del 
corriente, se dice que la subasta 
de la carretera de Valdestillas á 
Portillo «será para los años de 
1905 y 1907», debiendo ser sólo 
para el año de 1905.

Loque se hace público como 
rectificación á citados anuncios. |

_ _______1

NúM. 1420.

Don ./ua7i Marime^: Cabesas, 
Abortado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad^ Licenciado en Ad- 
ministración, Secretario de la | 
Lveema. Diputación provmcial 1 
de Valladolid. ’

Certifico: Que en vista de los j 
datos remitidos por los señores Al- j 
ealdes de las poblaciones cabezas j 
de partido, la Comisión provin- | 
cía) en sesión de ayer de con- ’ 

formidad con el Sr. Comisa
rio de Guerra de esta Plaza, ha 
fijado como precio medio de las 
especies que se suministren á las 
tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo 
el corriente mes de Junio los 
siguientes:

Desetas. Cts.
Ración de pan de 70 

decagramos. . . » 28 
Id. de cebada de 4 kí- 

lógramos. ... 1 08 
Id. de paja de 6 id. . » 31 
Litro de aceite. . . 1 12 
Quintal métrico de 

leña  2 42 
Id. decarbon vegetal 9 65

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la presente 
con el V.° B.° del Sr. Vicepresi
dente y conformidad del Sr. Co
misario de guerra en Valladolid 
á veintiocho de Junio de mil no
vecientos cinco.—J. Marti}te2 
Cabezas.—V." B.°, El Vicepre
sidente, José Gutiérrez.—Con
forme: El Comisario de guerra, 
JÍ. Lábrepas del Pilar.

NoM. 1.414.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

IMPUESTO DE TRANSPORTES.

CIRCULAR.

Con el fin de dar exacto cum
plimiento á lo preceptuado en los 

artículos 31 y 36 del vigente re
glamento del impuesto de trans
portes y á lo ordenado por la 
Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas en 
circular do 20 de Junio próximo 
pasado, esta Administración re
cuerda el deber en que se hallan 
de proveerse de la correspondien
te patente los dueños ó empresas 
de carruajes de dos ó cuatro rue
das, destinados permanentemen
te ó por temporada á la conduc
ción de viajeros por carreteras y 
caminos ordinarios en trayectos 
que no excedan de 35 kilómetros, 
y las empresas y dueños de carros 
de todas clases destinadas al 
transporte de mercancías que 
presten este servicio entre pobla
ciones que no disten entre sí más 
kilómetros que los indicados, ad
virtiéndoles que de no proveerse 
del citado documento antes del 
31 del corriente mes, se procede
rá contra ellos con arreglo á ins
trucción.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados, 
llamando al propio tiempo la 
atención de los señores Alcaldes 
de los Ayuntamientos de esta 
provincia para que en el plazo 
de ocho días manifiesten á esta 
oficina los dueños ó empresas que 
en su término municipal ejerzan 
dicha industria.

Valladolid 5 de Julio de 1905, 
— El Administrador de Hacien
da, U. Mendabia.^V.^ B.” El 
Delegadode Hacienda, Jose' Solis.
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PROVINCIA DE VALLADOLID

DIRECCION GEN AL DE SANIDAD

Delegación Sanitaria de Tordesillas

RUS VMEN de las defundoties por causas, por edades p por sexos, p de los nacimientos ocj?w los pueblos que componen este Distrito samtario durante el mes de Abril de 1905

NOMBRES

DE LAS

CIUDADES, VILLAS, PUEBLOS, ETC.

•3

QUE COMPONEN ESTE

DISTETTO SANITARIO, POR ORDEN

ALFABÉTICO

Bamba
Bercero
Berceruelo
Castrodeza.. .
Marzales
Aíatilla de los Caños. .
Pedrosa del Rey.. . .
San Miguel del Pino. .
San Roman de la Hornija 
Tordesillas.
Torrecilla de la Abade.sa.
Velilla. .
Velliza
Villalar
Villan de Tordesillas. .
Villavieja.
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'iBBIBItMOa.
NÚM. 1.423.

La Mudarra.
Por dimisión del que la desem

peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 
quinientas pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de fondos 
municipales. Los aspirantes que 
serán preferidos los que posean 
un título académico ó hayan 
practicado por lo menos cuatro 
años, presentarán sus respectivas 
instancias documentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de treinta días 
que serán contados desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia 
y transcurrido este plazo será 
provista en el que reuna las con
diciones más favorables para de- 
seimpeñar dicho cargo.

La Mudarra á 3 de Julio de 
1905.----El Alcalde, Victoriano 
Cebrián.

NuM. 1.424.
Peñafiel.

Terminado por la Junta peri
cial de esta villa el apéndice al 
amillaramiento de toda ciase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución 
en el aílo de 1906, se halla de ma- 
niílesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días á fin de que los con
tribuyentes puedan hacer las 
reclamaciones de agravios que 
crean oportunas, pues pasado 
dicho término ninguna será ad
mitida. *-

Peñafiel 3 de Julio de 1905. 
—El Alcaide, Eustasio Sanz.

igual invitación hace el Ayun
tamiento de

Curiel

Núm. 1.421.
Portillo.

Acordado por este Ayuntamien
to el arriendo de 8 novillos y 8 
vacas bravas que han de lidiarse 
en la Plaza pública de esta villa 
los días 9 y 10 de Septiembre 
próximo venidero con motivo de 
sus fiestas populares, se hace pú
blico dicho acuerdo por término 
de diez días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
conforme á lo dispuesto en el ar 
Be llo 29 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900, en la inteligencia

7 de Julio de 1906

que si dentro de dicho plazo no 
se presentara reclamación alguna 
contra el mismo, serán desaten
didas las que se hagan con pos
terioridad y se publicará el anun
cio en dicho Boletín convocán
dose licitadores para el día y ho
ra que se digne señalar el señor 
Alcalde Presidente de la Corpo
ración.

Portillo 3 de Julio de 1905. 
—El Alcalde, Lope Gutierrez. 
—Baldomero Martínez, Secre
tario.

NüM. 1.422.
La Seca.

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene el propósito de proceder al 
arriendo en pública subasta de 
dos corridas de novillos y vacas 
bravas para su lidia en la plaza 
de esta localidad los días 26 y 27 
de Agosto próximo.

Lo que se anuncia para que 
dentro del plazo de diez días 
puedan presentarse contra tal 
intento ante la Corporación mu
nicipal las reclamaciones opor
tunas.

La Seca l.° de Julio de 1905. 
—El Alcalde, Delfín Bayon.

UHHBIMI». -
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 1.427.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos que en este Juzgado 
promovió D. Gregorio Muñoz 
Martin, contra D. Miguel, D. Bo
nifacio, D. Julian y Doña Fran
cisca. Lopez de la Fuente, se em
bargó á éstos la tercera parte que 
les corresponde en la finca si
guiente:

Una casa situada en el casco de 
esta Ciudad, calle del Peso, nú
mero 6, moderno, que hace ó 
forma ángulo ó vuelta á la calle 
del Caballo de Troya, número 14, 
moderno, que se llama hoy «Hotel 
de la Iberia», y cuya entrada la 
tiene por dicha calle dei Peso, 
linda por el costado derecho se
gún se entra con la Sacramental 
ó Iglesia Penitencial de Jesús 
Nazareno, y su parte accesoria; 
por su costado izquierdo con calle 

del Caballo de Troya, y por su 
parte accesoria, con la expresada 
Iglesia y con el Mesón titulado 
de las «Animas», de la propiedad 
de D. Atilano Prieto. La figura 
geométrica de su planta es un 
polígono irregular, en cuyo pe
rímetro hay una superficie de 
seiscientos cincuenta y ocho me 
tros, ochenta y ocho decímetros 
cuadrados, equivalentes á 8.486 
piís, descritos en esta forma: 
veintinueve metros treinta y dos 
decímetros, con un patio de lo 
que es fonda, con zócalos, arque
ría y columnas de piedra, cuyo 
patio está cerrado con dos solas 
entradas; treinta y seis metros y 
diez decímetros, un corral que es 
un polígono irregular, y doce 
metros ochenta y ocho decíme
tros de un corralito pequeño que 
tiene entrada por la cuadra donde 
dan los escusados y cocinas; cons
ta este edificio de planta baja con 
salones, portales y entresuelos, 
piso principal y segundo, con 
azotea y cubierta de tejado y un 
tercer piso con dos pabellones, 
los cuales dan á la fachada de la 
calle del Peso y una azotea ó 
arambul para coronar la fachada 
que tiene do línea de pabellón ó 
pabellones, cuyos pisos son nno 
de frente á la calle del Caballo de 
Troya y el otro enfrente ó sea al 
lado de la misma propiedad; fuó 
tasada la tercera parto en pesetas 
55.000.

Anunciada la subasta de expre
sada finca para el día treinta de 
Junio último, como no hubiere 
licitadores, he acordado à instan
cia del ejecutante anunciar nue- 
vamente la- subasta, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación do 
la finca, por término de veinte 
días contados desde la publica
ción del presento en el Boletín 
Oficial de esta provincia,habión- 
dose señalalado para que tenga 
lugar el día once de Agosto pró 
ximo á las doce de la mañana, 
en este Juzgado; debiendo hacer 
presente que los títulos do pro
piedad se han suplido con la cer
tificación de cargas expedida por 
el Sr. Registrador de la Propie
dad, formándose ramo separado, 
el cual está de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan exa
minarle, con cuyo título deberán 
conformarse los licitadores, sin 
que tengan derecho á exigir nin
gún otro; que para tomar parte 
en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el Esta
blecimiento destinado al efecto, 

una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo de la 
tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y por último, 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de la finca.

Dado en Valladolid á cuatro 
de Julio de rail novecientos cin
co.—-Adolfo Suárez.—Por D. Ni
colás García, El Actuario, Rafael
R. de la Cuesta.

152

NuM. 1.417.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA. DE CITACION.

El Sr. D. Adolfo Suárez, Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, háacordado 
por providencia de hoy en causa 
contra Melecio Roldan, sobre robo, 
se cite á un sujeto conocido por 
Serapio, de esta vecindad, para 
que en el término de quinto díaá 
contar desde la inserción de ésta 
en el Boletín Oficial, compa
rezca ante este Juzgado, á finds 
recibirle declaración en dicha 
causa, bajo apercibimiento de 
que si no compareciese ni alega
se justa causa que se lo impida 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que se inserte en el 
Boletín Oficial y en cumplí- 
miento de lo ordenado por dicho 
señor Juez, expido la presente 
cédula original que firmo en Va
lladolid á treinta de Junio de mil 
novecientos cinco.—P. El Actua
rio, Clemente Vicente.

ISfiBOICUlíS.
NúM. 1.415.

Parque Administrativo de 
Suministros de Valladolid.

Relación de las compras de ar- 
tmulos de inmediato consumo 
verificadas por este Establecí- 
miento durante el mes de i’‘ 
fecha.
Día 21. — 50 quintales métri

cos de paja larga para relleno, 11 
11'50 pesetas uno.

Día 10.—20 id. id. de harina 
de 1.“ clase á 42'6.5 id. id.

100 id. id. de carbón de coka 
4‘85 id. id.

1500 id. id. de paja corta par» 
pienso, à 6‘50 id. id.

Valladolid 30 da .lunio 06190’: 
— El Director, P. 0 , El Jefe <*’' 
Detall, José Navarro.

Ue: Bc.-íoioio urovinci*!'
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